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IfíSi! 

«rouinria Leáu á 

V E R T E N C T A O F I C I A L 

aue ios señores Alcaldes y 
decretados reciban los n ú m e r o s de 
-¡ite BOLETÍN, d i s o o n d r á r oue se 

nn eíemoiar en el sitio de ^ostum-
de oe rmanece rá hasta ei r e d ' 

número siguiente. 
Secretarios cu ida rán de con-

s BOLETINES coleccionados 
enaoamente. para su encuaderna-

«n. aue deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O ^ LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la in tervención provincial 
(Palacio orovincialV particulares 60 pesetas 
ai a ñ o . 35 al semestre, y 20 al trimestre; 
Ayuntamientos.-100 pesetas a ñ o : Jcíntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año . y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia * anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la Tínea. -

Los envíos de fondos- oor ' g i ro postaL 
deber, ser anunciados oor carta u oficio a la 
In te rvención provincial . 

(Ordenanzá oubiieada en ei BoLhTih' .OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre áft 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D Í T O P Í A í 

Las ieves, oraenes y anuncios ou* 

hayan de insertarse ei BOÍ.KT 

OFICIAL, se han ae mandar ai Ooner-

nador d é l a orovtncia. por cuvo con 

auero se oasaran a ia Administractoc 

áe dicho oertódico (Real ornen ne 6 de 

A b r i l de 1S59̂  

l i M i ^ t r a m ó n Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Jefatura de Obras Púb l i cas de la 

provincia de León.—Anuncios. 
Diputación provincial de León.— 

Anuncio. 
Caja de Recluta de Astorga-CiVca/ar. 

Confederación Hidrográfica del Due
ro-—Anuncio. 

, Entidades menores 
^tasvecinales. 

^ m i u i s t r a c i ó n de Just ic ia 
•*Wos de Jazaaaos. ^ > 

iímínísíracíóii províseíal 

r— 

o tífii de la provincia de León 
C I R C U L A R 

fecll0tI!0 ariipliación a la Circular de 
eQ ela^8 de Mayo ú l t imo , publicada 
cia ' , 0LETÍN OFICIAL de la provin-
^fere^61"0 121' de 30 de dicho mes, 
<íLei(̂ > 6 a fotógrafos m á q u i n a tipo 
tfücc- ' Se 11306 constar que las ins-
* fotó01168 seña ladas «o se -refieren 

0§rafos ambulantes llamados 

«Minu te ros^ que pueden d e d i c a r s é . 
a sus trabaios fotográficos comoj 
ven ían hac iéndo lo fecha anterior 
Circular. •_ 

L e ó n , 2 de Julio de 1942. 
El Gobernador civil, 

Narciso Perales 

leíaíara is Oirás'PáÉsas 
ie te priwi Se León „ 

A N J J N G I O S 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de riego de 
a l q u i t r á n y be tún asfáltico de los k i 
lómet ros 320 al 325, 214 de la carre
tera de Adanero a Gijón, he acorda
do, en cumplimiento de la R. O. de 3 
de Agosto de 1910, hacerlo públ ico 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna rec lamac ión contra el 
contratista Bi lba ína de Firmes Espe
ciales^ por daños y perjuicios, deu
das de j ó m a l e s y materiales, acci
dentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado municipal del t é r m i n o en 
que radican, que es de León, en un 
plazo de veinte días, debiendo el A l 
calde de dicho t é r m i n o interesar de 
aquella autoridad la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de

be rán remit i r a la Jefatura de Obras 
Públ icas , en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días , a contar de la 
lecha de la inserc ión de este anuncio ' 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 30 de Junio de 1942.-E1 I n - ' 
geniero Jefe, P. A., F. Roderos. 

Habiéndose efectuado la recepción 
deí ini t iva de las obras de riego su
perficial de a lqu i t r án y emúl s ión as
fáltica de los k i lómet ros 21,360 al 23 
y 25.350 al 26,400 de la carretera' de 
Mayorga a Sahagún , y kms 0, aro,375 
de la de Sahagún a las Arriondas, 
he acordado, en cumplimiento de 
la Real • Orden de 3 de Agosto 
de 1910,'hacerlo púb l ico para los 
que se crean en el deber de hacer 
alguna reclamaciór í contra el con
tratista Bi lba ína de Firmes Especia
les, «por d a ñ o s y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se'deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los t é rmi 
nos en que radican que es de Ga-
lleguillos y Sahagún , en un plazo 
de veinte días , debiendo los Alcal
des de dichos t é rminos interesar de 
aquellas autoridades la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de
be rán remit i r a la Jefatura de Obras 
Públ icas , en esta capital, dentro del 
plazo de treinta d ías a contar dé la 
fecha de la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, 

León, 30 de Junio de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., F. Roderos. 

L 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
S E R V I C I O S D E B E N E F I C E N G I A ̂  

Movimiento de acogidos en los Establecimientos benéficos, por cuenta de fondos provinciales, durante el mg 
de A b r i l ú l t imo: 

Existencia de acogidos en los AsHos de Ancianos Desamparados 

L e ó n . . 
Astorga. 

TotaU . 

37 
53 

90 

Hospic ios provinciales de N i ñ o s 

Hospicio de Leqn 

Idem de Astorga 

Existencia 
d e l m e s 
anterior 

Var. 

568 

138 

Hém 

545 

105 

Ingreba-
dos en el 

mes 
actual 

Vs. Hs. 

T O T A L 

Var. 

577 

140 

Hem, 

561 

109 

Total 

1138 

249 

Situación de 
los acogidos 
con el Esta
blecimiento 

• f i A U S DE AC0OIDOS D D i m F E E S T S MHS 
Beclama-

dosporsns 
familia

res 

Dentro I Fnera 

505 

194 

633 

55 

Vs. lis. 

Por cum
plir la edad 

j o t r a s 
causas 

Vs. Hs. 

Fallecidos 

Vs. 

Total-Bajas 

Vs . Hs. Total 

Acogidos 
que en la actualidad 
dependen dekEsta

blecimiento 

Var. 

572 

139 

Hem. 

549 

IGi 

Total 

1121 

243 

O a s a de M a t e r n í d a ' d 

Procedentes del 
mes anterior 

21 

Ingresadas en el 
actual 

T O T A L 
general 

24 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Salieron 

12 

Fallecieron Total-Bajas 

12 

Quedan en el 
establecim ento 

12 

H o s p i t a l e s 

De San Antonio Abad? . . 

De Villafranca del Bierzo. 

De La Bañeza v . . . . 

De S a h a g ú n . . . . . . 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. 

105 

» 

» 

18 

Hem. 

76 

10 

» 

14 

Ingresados 
en el 

actual 

Var. 

27 

» 

» 

» 

Hem, 

33 

1 

» 

» 

T O T A L 
, de 

enfermos 

Var. Hem 

132 

»» 

18 

109 

11 

» 

14 

Total 

241 

11 

» 

32 

Bajas de hospitalizados, durante el mes 

Por curación 

Var. Hem: 

41 

"»' 

» 

26 

» 

» 

» 

Por fallecimiento 

Var. Hem. 

T o t a l - B a j a s 

Var. Hem. Total 

46 

» 

» 

29 

1 

>> 

» 

75 

1 

» 

Existencia actual 
de enfermos ' 

Var. 

84 

» 

» 

18 

Herfi. 

82 

10 

» 

14 

Total 

168 

10 

32 

Asilo de Beneficencia 
Procedentes 

del mes ante
rior 

Var. 

' 42 

Hém. 

45 

Ingresados 
eri el 

•actual 

Var. Hem. 

T O T A L 
de 

asilados 

Far. 

43 

Hem. 

45 

Total 

Bajas de asilados durante el mes 

Por voluntad 

Var. Hem. 

Por fallecimiento 

Var. Hem. 

T o t a l - B a l a s 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 
de asilados 

•Var. 

42 

Hem. 

44 

TbfaZ 

86 

M a n i c o m i o s 

Manicomio de Conjo. . 

Idem de Val ladol id . . 

I d . de Falencia (hombres). 

Id . de Falencia (mujeres) 

Idem de Ciempozuelos . 

B A J A S D U R A N T E E L . M E S 
Existencia 

del mes jgnte-
ríor 

Ingresados O T A L 
de 

dementes 
Por falle 
cimienta 

Por licencia 
temporal, etc. 

Por enra 
ción de dementes T o t a l - B a j a s actual 

Total Total Hem 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cumplimiento de lo ordenado por la Comisión 
sesión de 10 de Marzo de 1938. 

, León, 26 de Mayo de 1942. 
El Presidente El-Secretario, 

Manuel Marqués - José Peláez 

• 



j;aia de RBClflla fle Asloría N.0 60 
C I R C U L A R 

^ los efectos del a r t í cu lo 316, se 
one en conocimiento de los intere-

^ dos, ciue ê  ^ ^e Ju,'i0 se exa-
^inarán y fal larán las p ró r rogas de 
^agíase, en las Oficinas de esta Jun-

c0nforme indica el referido ar
tículo 316 del Reglamento de Reclu-
taniienio. 

Astorga, 30 de. Junio de 1942^—El 
Comandante Jefe accidental, Manuel 
Carracedo. 

M i N A S 
)ON CELSO RODRIGUEZ A R A N 

CO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Luis .Ru

bina! Vázquez, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esla provincia, en el día 8 del mes 

Octubre de 1941 a las pnce horas 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo una demas ía para la 
mina de antracita llamada Demasía 
a Thnorata, sita en el Ayuntamiento 
de ¡güeña. • ; 

Hace la des ignación de la citada 
demasía en la forma siguiente: 

Que según lo dispuesto en los ar
tículos 66 y 67 del vigente Regla
mento para el rég imen de la Mine
ría, desea adquirir la propiedad del 
terreno franco existente entre la m i -
na Timorata n ú m , 9,691 y las no ra
badas Demasía Angel 2,° n ú m e -
ro 7'971, Antonia n ú m . 5.342, Antm-
cuda 8.739,2.a Ampliación a Dos A m i -

número 8.620 y É l Triunvirato 
pinero 3.725, que se concederá con 
61 nombre Demasía a Timorata, sita 
a el Ayuntamiento de Igüéña , de 

^nerai de antracita. 
te Y h i e n d o hecho constar este i n -
resado que tiene realizado el de-

M ^ - PreveRÍdo Por la Ley, se ha 
p i t i d o dicha solicitucLpor Deere 
dt»*6 Sr-"Gobernador, sin perjuicic 

Lo 
cero. 

ernador, sin perjuicio 

- Pres ^ 86 aniincia por medio del 
j , edicto para que dentro de 
^ "senta días siguientes al de ía 
h p a c i ó n de la solicitud en «t 

1IN OFICIAL de la provincia, 
Vjj n Presentar en el Gobi erno c i -

^Posiciones \os que se consi

deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.959. 
León, 24 de Junio de 1942.—Celso 

R. Arangó . ^ 

. o 'o ° -

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Pr imi t ivo 

Rodr íguez Tascón , vecino de Robles 
(Matallana), se ha presentado eñ el 
Gobierno civi l de esta provincia, en 
el día 3 del mes de Dicifimbre de 
1941, a las doce horas -diez minutos, 
una solicitud de registro pidi^hdo 
una demas ía para la mina de hul la 
llamada Demasió a Iluminada, sita 
en el t é r m i n o y Ayuntamiento de 
Vegacervera. 

Hace la des ignación de la citada 
demas ía én la forma siguiente: 

Que como propietario del registro 
minero nombrado Iluminada, sito 
en el t é r m i n o de Vegacervera, desea 
adquir i r con el t í tulo de Demasía a 
I luminada la demas ía que hay entre 
la referida mina / / í iminada , expe
diente n ú m e r o 9.717 y la mina Hula-
no, expediente n ú m e r o 2.046, y he
cho el correspondiente depósi to se 
gún acredita con la carta de pago 
que a c o m p a ñ a . > 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio-de ter-
cero. v Y . ' . 

Lo que sé anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión d é la solicitud en el B o 
LETIN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en e l ' Gobierno c iv i l 
sus oposiciones ios que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.024 
León, 24 de Junio de 1942.—Celso 

R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por" D. Pablo Pe

ñ a F e r n á n d e z , vecino de Robladura 
de las Regueras, se ha presentado en 
el Gobierno c i v i l de esta provincia, 
en el día 15 del mes de Enero, a las 
diez y ocho horas veinte minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
una demas ía para la mina de antra
cita llamada Demasía a Antonia, sita' 
en el t é rmino de Tremor, Ayunta-
m ento de Igüeña. 

Hace la des ignación de la citada 
d e m a s í a en la forma siguiente: 

Que siendo d u e ñ o de la mina t i 
tulada Antonia n ú m e r o 5.342, en tér
mino de Tremor de Arr iba, Ayunta
miento de Igüeña, deseando adqui
r i r la propiedad de una demas ía del 
terreno que existe franco e n t r ó l a s 
minas Antonia n ú m e r o 5.342, Josefi
na n ú m e r o 9.630, Anunciada n ú m e 
ro 8.739 y Timorata n ú m e r o 9.691, 
todas dél t é rmino del. referido Tre
mor de Arr iba , con el nombre de 
Demasía a Antortia, de antracita. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia pot medjo del 
presente edicto •para que dentro de 
los se^nta d ías siguientes al de la 
puh l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se considera
ren cón derecho al todo o parte del 
terreno sol ic i tádo o se creyeren per
judicados por la conces ión 'que se 
pretende, según previene el a r t í cu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R.» O. de 5, de Septiembre 
de 1912.. 

E l expediente tiene el n ú m , 10.048. 
León, 24 de Junio de 1942—Celso 

R. Arango, 

Coniederáción Hídrográllta del Daarq 
- PANTANO DE BARRIOS DE LUNA 

ALMACEN DE CEMENTO 

C O N C U R S O 
La Jefatura de la 2.a Sección T é c 

nica de esta Confederac ión , hacien
do uso de las facultades que le con-



T 
iieren los Decretos de 16 de Febrero 
de 1932, y 4 de Junio de 1940, abre el 
presente concurso para la ejecución 
de las citadas obras por su presu
puesto de ejecución por Administra
c ión , mediante destajos sucesivos de 
noventa y ocho m i l (98.000) pesetas. 

E l proyecto, presupuesto y condi
ciones del destajo, pueden exami
narse en las oficinas de la Confede- i 
r ac ión , Muro, 5, Val ladol id , y en la 
Secre tar ía de la Jefatura dé Obras 
P ú b l i c a s de León, todos los d ías la
borables, de las doce a las trece y 
media horas. 

Las proposiciones se a d m i t i r á n en 
la Secretar ía de la 2.* Sección de la 
Confederac ión de Valladol id, todos 
los días y horas hábi les , hasta las 

. doce horas del día 14 del corrien
te mes. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo que a c o n t i n u a c i ó n se i n 
dica, y se en t regarán en sobre cerra
do, reintegradas con pólizas de sexta 
clase (4,50 pesetas), r e señándose en 
el sobre el n ú m e r o , d e cédula , ciase, 
etcétera. La cédula se exh ib i rá en el 
momento de entregarse la proposi
ción, y el sobre l levará la ind icac ión : 
^Propos ic ión para el concurso de 
destajo para la cons t rucc ión del A l 
m a c é n de Cemento del Pantano de 
Barrios de Luna» , « i rá firmado por 
el concursante. 

E n otro sobre abierto a c o m p a ñ a r á 
el concursante: Recibo de la ft|gadu-
r ía de esta Confederación Hia rográ -
fica del Duero, que acredite haber 
hecho el depósi to o fianza provisio
nal; justificante de estar al corriente 
del pago del Retiro Obrero, sutísidio 
famil iar y accidentes del trabajo, y 
r e l ac ión de obras aná logas a la que 
se destaja que hayan sido ejecutadas 
por el concursante. • , 

La fianza provisional para poder 
l ici tar , será de dos m i l (2.000) pese
tas, y se depos i ta rá en metá l ico en 
la P a g a d u r í a de esta Confederac ión . 

La apertura de pliegos tendrá l u 
gar ante Notario el día 15 del co
rriente mes, a las doce horas, en las 
oficinas de la citada Confederación^ 
en la calle de Muro, n ú m , 5, Valla
dolid] , en presencia del Ingeniero 
Jefe de la 2.a' Sección, o persona en 
quien delegue. 

Con arreglo a la Ins t rucc ión 6.a de 
las aprobadas en 27 de Febrero 
de 1932, se t end rá en cuenta en la 
a d j u d i c a c i ó n del concurso la capa

cidad técnica y e conómica de los 
concursantes; pudiendo,, con arreglo 
a la Ins t rucc ión 9.a de las citadas, 
ser declarado desierto este concurso 

León, 2 de Julio de 1942.—El In
geniero Jefe, (ilegible). 

Modelo de proposición 
Don , vecino d i . . . . . . pro 

vincia de , con domici l io en 
T. . . . , calle dé . n ú m ; en
terado de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudica
c ión en concurso públ ico d-e las 
obras de cons t rucc ión del Almacén 
de Cemento del Pantano de Barrios 
de Luna, sa compromete a ejecutar 
el primer destajo de dichas obras 
por la cantidad de . . . . . (expresado 
en ietra) pesetas. (1) 

Asimismo se compromete a abo
nar Remuneraciones no inferiores a 
las fijadas para cada oficio y catego
ría de obreros, por los Organismos 
encargados reglamentariamente de 
la materia. ' • " 1 

. . . . . . a . . . . de . . . . . de 1942. 
F i rma del concursante 

(1) Con arreglo a la Instrucción 7.a de 
las aprobadas en 27 de Febr^r.o de 1932, 
podrá ofrecerse, en lugar de la rebaja, 
la ejecución de las obras con precios por 
unidad de obra, aunque no guarden pro
porcionalidad con los del proyooto. 

N ú m . 298 -102,00 pías. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Haerga de Garaballes 

Confeccionado é l : presupuesto de 
esta Junta para el ejercicio de 1942, 
se halla expuesto al p ú b l i c o , en la 
casa del que suscribe, por espacio de 
quince d í a s , durante cuyo plazo 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes. 

Huerga de Garaballes, 27 de Junio 
de 1942. — E l Presidente, T o m á s 
Cascón. 

Junta vecinal de La Robla 
Confeccionado el Repartimiento 

de Utilidades del -pueblo de La Ro
bla para el a ñ o 1941, queda de ma
nifiesto al púb l i co en casa del señor 
Presidente, al objeto de oír reclama
ciones, por el plazo de quince días 
háb i les . 

La Robla, 25 de Junio de 1942.-
E l Presidente, José G. San Mar t ín . 

Junta vecinal de Villamuñio 
Habiendo caducado el período ñ 

las Ordenanzas aprobadas por e 
Junta para llevar a efecto la cobra 
za del arbi t r io sobie aprovecha" 
rriientos comunales para cubrir la^ 
atenciones del presupuesto loca! eri 
sesión celebrada por la misma bajo 
mi presidencia, se tomó el acuerdo 
de pedir p rór roga por cinco años y 
solicitar, á la vez, la correspondieut 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
La provincia, haciendo constar la 
exposición al públ ico por término 
de quince, d í a s , ' p a i á oír leciama-
ciones. 

Vi l l amuñio , 30 de Junio de 1942.—. 
E l Presidente, Modesto Pérez. 

Miínlslracia ie laslicla 
Cédulás de citación 

En los autos de ju ic io verbal de 
faltas, dimanantes del sumario n.06a 
de 1 9 4 1 , instruido por el Juz
gado de Ins t rucc ión de esta ciudad 
contra Victoria Ramos Ortega, ar
tista de la Compañ ía dé Zarzuela Ri-
pol l , cuyas demás circunstancias 
personales se ignóran , se tiene acor
dado citar a dicha interesada para 
que el d ía veinte de Julio próximo, y 
hora de las doce, comparezca en la 
sala Audiencia de este Juzgado, Santa 
Marta 17, a la celebración del juicio 
verbal. • 

Y para que sirva de-ci tac ión en 
forma a la denunciada, cuyo parade
ro se deseonoce/expido la presente 
cédula en Astorga, a 23 de Junio 
de 1942. — E l Secretario, Timoteo 
Mart ín . 

Requis itoria 
Osorio Ruiz José, vecino última

mente de Gijón, con domicilio en la 
calle de la Merced, núm. 6, hoy en ig
norado paradero, comparecerá an e 
el Juzgado de Ins t rucc ión de León, 
en t é r m i n o ^e diez día> a fin ^ 
constituirse en pr is ión a disposicio^ 
de la Audiencia Provincial, de es^ 
capital, decretada en s u m a I J l 0 b a ; 0 

de 1941, por tentativa de eslaía^e áe 
apercibimiento si no compare^ ^ 
ser declarado rebelde .y Para 
perjuicio que haya lugar. , ^ v ¡ 0 
J ) a d o en León, a ventidos a*doS _ 

de m i l novecientos cuarenta y Ju_ 
José Osorio R u i z . - E l Secretario 
dicial , Valent ín Fernández . 


